MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Carta personal:

La modalidad de participación ciudadana mediante carta personal, consiste en que el ciudadano que desee hacer una consulta, manifestar un reclamo o representar una sugerencia, tiene la posibilidad de recurrir al Director General de la organización, enviando una carta manuscrita o mecanografiada a la siguiente dirección:

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL

Oficina de informaciones, reclamos y sugerencias (OIRS)

Calle Vergara 262
Santiago Centro
Región Metropolitana.
La correspondencia será registrada e ingresada al sistema de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias de la Dirección General de Movilización Nacional (OIRS), para el trámite de atención y respuesta correspondiente.
En cumplimiento a la Ley Nº 20.285 art. 14, se emitirá una respuesta en el plazo de veinte días hábiles, prorrogables excepcionalmente por otros diez días hábiles, cuando existan circunstancias justificadas y en cuyo caso se informará al ciudadano remitente. 
